
ACUERDO ENTRE EL PERÚ Y EL ECUADOR CON 
RESPECTO A LA LUCHA ANTIPESTOSA 

El sábado, lo de septiembre de 1945, se celebró una conferencia en 
la ciudad de Matará, Ecuador, con asistencia del Director del Servicio 
Nacional Antipestoso del Ecuador, Dr. Cornelio Sáenz Vera, el Director 
del Servicio Nacional Antipestoso del Perú, Dr. Benjamín Mostajo, 
el Epidemiólogo de la Oficina Sanitaria Panamericana, Dr. Atilio 
Macchiavello, y el Comisionado Viajero de la misma Oficina, Dr. 
Anthony Donovan. El objeto de la conferencia fue cambiar opiniones 
referentes a la situación de la peste en ambos lados de la frontera peruano 
ecuatoriana, y ponerse de acuerdo con respecto a un método para coor- 
dinar las medidas contra las ratas y pulgas a lo largo de ambas fronteras. 
Se acordaron los siguientes puntos: 

No. l-Dos veces al año, por lo menos, se emplearán medidas contra 
las ratas y pulgas por los servicios antipestosos de los dos países, simultá- 
neamente, a lo largo de la frontera con una profundidad de, por lo 
menos, 10 km de la frontera. Las fechas para estos trabajos se fijarán 
más tarde pero probablemente se harían al comienzo y al término de la 
estación seca. 

No. ~-LOS Directores de los servicios antipestosos respectivos 
de los dos países enviarán, a la brevedad posible, a la Oficina Sanitaria 
Panamericana en Lima un esquema de la frontera respectiva, indicando 
la colocación actual y futura del personal, la posición de los focos pestosos, 
y otros datos pertinentes. Los ingenieros de la Oficina Sanitaria 
Panamericana dibujaran un mapa del área de la frontera basado en 
estos esquemas. Se enviarán copias a los respectivos Directores de los 
Servicios Antipestosos. 

No. 3-Se enviarán a la Oficina Sanitaria Panamericana en Lima 
informes mensuales sobre el número, lugar y tipo de infecciones pestosas, 
tanto humanas como de roedores, y otras informaciones importantes. 
Estos informes serán enviados por el respectivo Director del Servicio 
Nacional Antipestoso de cada país. La Oficina Sanitaria Panamericana 
trasmitirá entonces al Ecuador la información recibida concerniente a 
la peste en el Perú y al Perú la información similar recibida del Ecuador, 
mensualmente. 

También se discutió en la conferencia la necesidad de que se lleven a 
cabo estudios epidemiológicos de la peste en las áreas de la frontera del 
Perú y del Ecuador, y fué acordado que el Dr. Macchiavello organizará 
tales estudios en el norte del Perú en el curso de este año. 

Se están enviando copias de este resumen a los Directores de los 
Servicios Nacionales Antipestosos del Perú y del Ecuador, y una copia 
en ingles al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana. 
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